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1 Nombre de particular. 1 Con fundamento en los artículos 
113, fr. I, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de 
la LGPDPPSO. 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la manifestación 
del derecho a la identidad y razón que 
por sí misma permite identificar a una 
persona física, debe evitarse su 
revelación por no ser objeto o parte de 
las actuaciones en que se encuentran 
insertos, por lo que su protección resulta 
necesaria.  

2 Nombre de promovente. 1 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en virtud de que 
éste dato permite identificarla; y en este 
caso quien por decisión propia promovió 
la instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter estrictamente 
privado, motivo por el cual dicha 
información debe protegerse.     

3 Nombre de promovente. 1 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en virtud de que 
éste dato permite identificarla; y en este 
caso quien por decisión propia promovió 
la instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter estrictamente 
privado, motivo por el cual dicha 
información debe protegerse.     

4 Nombre de particular. 1 Con fundamento en los artículos 
113, fr. I, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de 
la LGPDPPSO. 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la manifestación 
del derecho a la identidad y razón que 
por sí misma permite identificar a una 
persona física, debe evitarse su 
revelación por no ser objeto o parte de 
las actuaciones en que se encuentran 
insertos, por lo que su protección resulta 
necesaria.  

5 Número de instrumento notarial de 
la persona moral promovente. 

1 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. I, de la LFTAIP. 

Es el digito que podría hacer identificable 
a la persona moral promovente, ya que 
por tratarse de información que la 
autoridad obtuvo de en el ejercicio de 
sus atribuciones, sin contar con 
autorización para su difusión, es que se 
actualiza la clasificación de 
confidencialidad. 

6 Nombre de promovente. 1 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP.y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que se 
conoce a una empresa, en virtud de que 
éste dato permite identificarla; y en este 
caso quien por decisión propia promovió 
la instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter estrictamente 
privado, motivo por el cual dicha 
información debe protegerse.     
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7 Número de instrumento notarial de 
la persona moral promovente. 

1 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. I, de la LFTAIP. 

Es el digito que podría hacer 
identificable a la persona moral 
promovente, ya que por tratarse de 
información que la autoridad obtuvo 
de en el ejercicio de sus 
atribuciones, sin contar con 
autorización para su difusión, es que 
se actualiza la clasificación de 
confidencialidad. 

8 Nombre de particular. 3 Con fundamento en los artículos 
113, fr. I, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de 
la LGPDPPSO. 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la 
identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona 
física, debe evitarse su revelación 
por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran 
insertos, por lo que su protección 
resulta necesaria.  

9 Nombre de promovente. 3 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

10 Nombre de promovente. 3 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

11 Nombre de promovente. 3 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     
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12 Nombre de promovente. 3 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

13 Nombre de promovente. 3 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

14 Nombre de promovente. 4 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

15 Nombre de promovente. 4 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

16 Nombre de promovente. 5 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     
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17 Nombre de promovente. 6 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

18 Nombre de promovente. 6 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

19 Nombre de promovente. 8 Con fundamento en el artículo 113, 
fr. III, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de la 
LGPDPPSO. 

La denominación o razón social de 
personas morales representa 
jurídicamente el nombre por el que 
se conoce a una empresa, en virtud 
de que éste dato permite 
identificarla; y en este caso quien 
por decisión propia promovió la 
instancia ante la autoridad en el 
ejercicio de sus derechos; constituye 
cuestiones de carácter 
estrictamente privado, motivo por el 
cual dicha información debe 
protegerse.     

20 Nombre de tercero. 8 Con fundamento en los artículos 
113, fr. I, de la LFTAIP; y 3, fr. IX, de 
la LGPDPPSO. 

En los Procedimientos de 
Intervención iniciado de oficio por 
los Órganos Internos de Control, las 
personas morales constituyen 
terceros en el procedimiento, por lo 
tanto no tienen el carácter de partes 
en el mismo; en ese sentido, el 
nombre o razón social de una 
persona moral nos permite 
identificar a las personas físicas que 
las representan, de manera que, si 
estas no forman parte del 
procedimiento debe evitarse su 
revelación por no ser objeto o parte 
de las actuaciones en que se 
encuentra insertos, por lo que su 
protección resulta necesaria. 
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